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S e c r e t a r ía  g e n e r a l .

MES DE jU UO.

Por no haberse podido reunir la junta de apo­
derados eii Cbtos üias á causa de las circunstancias, 
no ha tenido lu^ar ia aprobación de! dividendo 
correspoTidicnle a! segundo semestre tie! oño actual, 
que con arreglo á lo establecido debería publicarse 
en este número del periódico oficial de la Sociedad.

Madrid 29 de Junio de 1 8 5 i .— Luis Colodron, 
secretario general.

AVISO.

Se recuerda á las comisiones provinciales que 
Cümtiniquen (\ la Central el resultado de las elec­
ciones que los distritos respectivos hajan veri­
ficado eu las juntas celebradas en 7 del actual 
para renovación do cargos de las mismas, á fin 
de publicar la lista de los individuos que com­
pongan iicluaimente dichas comisiones, para cono­
cimiento de los socios y de los aspirantes.

Madrid 13 de Julio de 1854.— Ê1 Secretario 
general, Luis Colodron.

ANUNCIOS DE ADMISION.

= D .  José Serrat y Pujol, natural de Santa 
Marín de las Llosas, provincia de Gerona, de 
treinta y cuatro anos de edad, de estado casado.

provincia de Tarragona, de veinte y nueve anos de 
edad, de estado casado, profesor de cirujía, resi­
dente en Torres de Segré, provincia de Lérida.

Lo que se anuncia por término de treinta dias, 
contados desde la fecha de esta publicación, según 
el art. 12 del Reglamento vigente, para que en el 
expresado plazo puedan los socios dirigir á la 
Central, por esta secretaría, las reclamaciones que 
convengan sobro la aptitud de los interesados 
para el ingreso,

Madrid 0 de Julio de 1854.— El presidente, 
José Figuér.—El I'ecrctario genera!, Luis Colodron.

JUNTA DE APODERADOS,

Reunida la Junta con el objeto de verificar 
el escrutinio de \olos para la reforma de los ar­
tículos 82 y 24  del Reglamento, propuesta por 
la Comisión central en 28 de abril, y circulada á 
los distritos provinciales en 14 de mayo últimos, y 
apareciendo que del número de las comunicaciones 
reinilidas por diez y seis comisiones provinciales 
resultaba la mayoría absoluta que el art. 138 
del Reglamento previene para el caso; siendo por 
otra parte urgente, como advertía la Central, 
declarar la resolución para que pueda tener efecto 
desde el actual semestre al tiempo do publicarse 
el dividendo respectivo, se procedió ú efectuar el 
referido escrutinio.

Verificado este, resultó aprobar la modi­
ficación propuesta en el artículo 82 los detritos 
correspondientes á las comisiones provinciales de 
Rúrgos, Coruña, Cáceres, Granada, íluesca.

profesor de medicina y cirujía, residente en Alpens, Jerez, Logroño, Madrid, Mérida, Murcia, Dam- 
provincia de Barcelona. piona, Santander Valencia y Valladolid, y des-

—D. Mariano Llop, natural de la Fatarclla, aprobarle las'de Palma y Zaragoza.
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Y fonslilu\ondo trece la mayorín absoluta de 
los rehíle y chico distnlos ('stalilecidns, siendo 
calorre el número de los que han aprobado, fue 
declarada lev de la Sociedad la ri’lcrnJa propuesta 
de reforma del ort, 82 de! He^Iamonlo. en los 
lérminos en qnc lué publicada en el peiiódico ofi­
cial de la misma.

La Junla se enteró con scntimicnlo de que las 
comilones rcstanies no hayan dado cuenta con 
oportunidad del cumplimiento y resultado de las 
juntas generales de sus respectivos distritos, á 
pesar de las excitaciones publicadas por la Co­
misión central y la Secretaria general; suspen­
diendo la declaración de la reforma del art. 24 
basta recibir acuerdos de mas distritos que hagan 
decisiva la votación sobre la referida parte de la 
propuesta, que no ha reunido todavía el suficiente 
mniicro para el efecto.

— La Junta aprueba el dividendo que antecede, 
por hallarte conforme al presupuesto de gastos 
aprobado on 31 de Majo anterior, correspon­
diente al segundo semestre del año actual.

Madrid Ei de Julio de 1854.—El presidente, 
Tomás lUl Corral y secretario, José de
Echegaray, ___________ _

C o m i s i ó n  c e n t r a l ,

—Hallándose aprobado por la junta de apo­
derados c! dividendo correspondiente al segundo 
semestre del ano actual, como resulta del acuerdo 
que antecede, queda abierto el pago en las te­
sorerías de las coniisiones provinciales, conforme 
ó lo prevenido t‘n el alüculo 82 reformado, que 
ge inserta anteriormenre.

— En atención á lo que resulta del acuerdo y es­
crutinio que precede de la Junla de apoderados 
queda modificado el artículo 82 dcl reglamento 
vigente en los tcirainos que á continuación se 
expresan:

«Los dividendos, repartidos al principio do 
»cada semestre, serán satisfechos por mitad de dos 
»p'azos Irismeslralcs, siendo los dos primeros 
j# meses de cada uno de ellos el tiempo marcado 
wpara verificar cl pago; de modo que los plazos 
«fijos de pago serán los siguientes;
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PUJMtR TRIMESTRE.
1‘rimer plazo. 

Enero y Lebrero. 
Scginulo plfí f̂o. 

Abril Y Mavo,

SjEGpNDO SEMESTRE 
Primer plazo. 

Julio y Agosto. 
Segumh plazo. 

Octubre y Noviembre,
»Les socios á quienes convenga satisfacer de 

«una vez las dos ru(*(as trimestrales prodrán 
«veiilieario en el primer plazo; á cu\o fin las 
«tesorerías recibirán al principio del semestre las 
«cartas tic pago de los dos plazos»

Madrid 6 de Julio de 18,54.— El presidente. 
José F¡gifír.— E\ secretario general, litis Colodron,
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ANUNCIOS DE PENSION.

—D. Felipe Gojuiilez, profesor de círujía, resi­
dente en la villa de Aulilla del Fino, provincia de 
Falencia, perteneciente á la comisión de Valladnlid, 
solicita el goce de jubilación á que se con.údera 
con derecho.

— Kl referido socio ingresó en la sociedad en 5 
de Agosto de 1836.

— I).* María Josefa Iplcus, viuda del socio 
I). F rancisco Sorrosal, profesor de cinijia que 
residió en la villa de Berdun, provincia de iluesca, 
solicita el goce de la pensión de viudedad á que 
se considera con dercclio.

— \í\ referido socio ingresóen la sociedad en 9 de 
Mayo de 18Í-3; se casó con la que solicita en 15 de 
Enero de 1842, y falleció en 7 do Mayo de 185-i.

Lo que seanuucia por término de Ireinla días, 
contados desdo la fecha de esta publicación, según 
el art. 60 del llcglamenlo vigente, para que en el 
expresado plazo puedan los socios dirigir á la Cen­
tral, por esta secretaría, las reclamaciones que con­
vengan para la justa resolución de los expedientes.

Madrid 13 de Julio de 1834. -Luis Coloclron, 
secretario general.

ANUNCIOS DE IlCnABlLlTAClON.

— D. José de ia Cuesta, profesor do cirujfa, re­
sidente en el Va! de San Lorenzo, provincia de León.

— I). Marcelino Fernandez Lera, cirujano de 
tercera ciase . residente en Santa Coloniba de 
Somoza, provincia de León.

— D. Francisco Serrano y Perez, profesor de 
medicina, segundo anidante, médico del segundo 
batallón de Gerona, residente en Vitoria, provincia 
de Alava.

— Ü. Friictuoso]Martinez é Uurriaga, profesorde 
cirujía, natural y residente en Frejano, provincif 
de Logroño, solicita rehabilitarse en sus derechos.

— i). José Vilarduli y Moret, profesor de me­
dicina y cirujía, natural de Mataró, provincia de 
Ba r(clona, residente en esta provincia, solicita 
rehabilitarle en su? derechos,

1.0 que se anuncia por téimino de treinta dias. 
contados desde la lecha de esta publicación, según 
el art. 12 del Reglamento vigente, para que en 
el expresado plazo puedan los socios dirigir á la 
Central, por esta secretaría, las reclamaciones que 
convengan sobre la aptitud de los interesados, 
para el ingreso.

Madrid 13 de Julio de 1854. 
secretario

—  8 -

Exemo. Sr.—Estas secciones en cumplimiento de la real 
órden de 26 do julio de 1852, han examinado la eonsiilla 
del gobernador de las Baleares solire las penas que deben 
imponerse á los intrusos en la ciencia de curar. En su co­
municación hace el gobernador de las Baleares una Íig(‘ra 
reseña de los reglamentos, reales órdenes y disposiciones 
que han designado hasta ahora las penas éon que deben 
castigarse las intrusiones en la ciencia de curar; y consi- 
derámlolaseii contradicción, hasta cierto punto, con loipie 
dispone al art. 485 del Código penal para los que ejercen 
sin títulos actos de una profesión que lo exija, pregunta:

1. " Que penas deberán imponerse á los intrusos en la 
ciencia de curar, estos es, si las que se señalan en el Có­
digo penal, ó bien las (pie se hallan estaldecidas por la 
real cédula de 10 de diciembre de 1828.

2. * En el caso de que esta deba regir, que es lo (pie 
deberá hacer cuando, por las reincidencias, las multas 
escedan del límite de mil reales que marca el párrafo .5.* 
(le la ley de 2 de abril de 1845.

Vista la real cédula de 10 de diciembre de 1828, que 
designa las penas que han de imponerse á los intrusos en 
la ciencia de curar.

\ ista la real orden de 23 de noviembre de 1845. que 
coiiliere á los gefes políticos la facultad de imponer 
dichas penas hasta el límite que señale el artículo (le 
la ley de 2 de abril de 1815.

^ ista la real órden de 17 de Febrero de 1816, (|ue dis­
pone que cuando esceda del límite anunciado la pena que 
haya de impemerse se pase á los tribunales el tanto de 
culjia (pie resulte.

Msla la real órden de 7 de ciumo de 1847, que pre­
viene (pie los gefes políticos apliquen la pena decimuienta 
diuoidüs designados c-n el párrafo 3.°, artículo 28 de la 
real cédula de 10 de diciembre de 1828 á los que por pri­
mera voz ejerzan el arle deeiirar sin el Ululo competente, 
y_([uo en el caso de rcincidibicia instruyan las primeras 
diligencias contra el infractor poniendü aquellas y este 
á disposición de lajurisdicíúou ordinaria.

Visto el art. í8o del Código penal, en cuyo párrafo 4,* 
se castiga con la pena de arresto de cinco á (piiiice tJias, 
ó lina mulla de cinco á quince duros á los que ejerciereQ 
sin título acto de una profesión (pie. lo exija.

Visto el art. 7.° did citado Código, (m el que se declara 
no comprendidos en las disposiciones del mismo ios dolilos 
que se cometen en coulravimcion á las leves sanitarias.

Visto por el arlículo-5i)5 del referido Código, (¡ue dice 
(fue no quedan limitadas por lo dispuesto en el libro 3.®

■Luis Colodron,
general

DISPOSICIONES DEL GOTUEilNO.
Exemo. Sr.—Pedido informe al consejo Real en Sec­

ciones de lirada y Justicia y de (Kiliernadon con motivo 
de la cünr.ülla del gobernador de las Islas Baleares, rela­
tiva á las p' iias que debería imponer á los intrusi/s cu el 
iijcrcicio de la ciencia de curar, le ha evacmuio en 27 de 
abril último en ios términos siguientes:

las atribuciones que por leyes de 8 de enero y 2 de abril 
de 1845 y cualesquiera otras es¡)eciah‘s competan á los 
agentes de la administración para dictar handos de policía 
y buen gobierno, y para corregir gubernativamente las 
faltas en los casos en que su represión les está encomen­
dada por las mismas leyes.

Considerando que'la real Cí'duia de 10 de diciembre 
de 1828 y las reales órdenes citadas, prescriben de una 
manera terminante las facultades de los goiicrnadoros 
de provincia para castigar á los intrusos en la ciencia
curar, y que los artículos 7.“ y 505 dcl Código penal dejan 
en libertad complisla el ejercicio de aipiellas facultades.

Las secciones opinan que puede contestarse á la con­
sulta del gobernador de las Baleares, previniéndole que 
al tenor de lo que disponen la real cédala y reale.s órdenes 
repetidamente citadas, castigue á los intrusos en la cien­
cia de curar cuando por primera vez delincan; limitán- 
(j(.)se (;n caso do reiuciiulencia á inslrnlr las primeras di- 
ligemuas y ponerlas con el leo á disposición de los tr i­
bunales ordinarios. De estos es la inteligencia de las leyes 
(íiie e.slán encargados de aplicar, y por lo mismo las sec­
ciones no creen de. .su deber entrar en el examen de la 
contradicción que'supone el gobernador de las Baleares 
('xiste entre las disposiciones con arreglo á las que debe 
él castigar las intrusiones en la ciencia de curar y las. 
(qúe eiisu ca.so habrán de tener presentes, con el mismo 
jii, los tribunales de justicia.

V conformándose la Reina (Q. D. G.) con el preinserto 
lictáoK'n, se ha servido resolver lo traslade á V. E. como 

de su real órden lo ejecuto para s.i inteligencia y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V S. muchos años.—r 

I Madrid 20 dé mayo de I85í.
Valladolid: Imp. de Manjarres y Compañía.
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